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Asunto: Atención a Resolución de Comisión de Uso de Suelo Nro. 088-CUS-2021
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
A través de la presente, deseo expresar mis afectuosos saludos y hacer referencia al oficio
ADDMQ-SGCM-2022-0063-O, con el cual remite la Resolución 088-CUS-2021 de la
Comisión de Uso de Suelo, la misma que manifiesta: “La Comisión de Uso de Suelo en
sesión ordinaria Nro.125 de 20 de diciembre de 2021, durante el tratamiento del noveno
punto de orden del día, sobre el Conocimiento del proyecto de ORDENANZA DE
NOMENCLATURA DEL BARRIO ARCO IRIS; y su resolución al respecto; resolvió: de
acuerdo a lo establecido en el literal c) del artículo 13 de la Resolución Nro. C 074,
solicitar los informes técnicos y el informe jurídico correspondientes, para conocimiento
de la Comisión de Uso de Suelo, (..)". 
  
Con este antecedente, me permito indicar que, en cumplimiento a la Resolución
088-CUS-2021, y en el ámbito de las competencias de la EPMMOP, se remite la
información solicitada, mediante informe técnico FAVORABLE GP-DP-UIG-2022-005,
en referencia a la propuesta de denominación vial del Barrio Arco Iris. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Jorge Anibal Merlo Paredes
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS   
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Referencias: 
- EPMMOP-GG-2022-0053 

Anexos: 
- Verificación requisitos formales.pdf
- resolución_nro._088-cus-2021__-_ordenanza_arco_iris_nomenclatura-signed.pdf
- Petición.pdf
- EPMMOP-GG-3046-2020-OF.pdf
- informe_dp-uig-2020-073.pdf
- Iniciativa legislativa.pdf
- Proyecto de ordenanza.doc
- GADDMQ-SGCM-2022-0063-O.pdf
- informe_arco_iris_calderón_no._gp-dp-uig-2022-005-signed.pdf

Copia: 
Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Arquitecto
Hidalgo Aurelio Nuñez Lucio
Gerente de Planificación
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Magíster
Diego Fernando Perez Vasco.
Director de Proyectos (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -
DIRECCIÓN DE PROYECTOS
 

Señora Ingeniera
Maria del Carmen Hidrovo Ortiz
Asistente de Ejecucion de Procesos 2
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -
UNIDAD DE INFORMACION GEOGRAFICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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